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Plaza de la Villa, número 4

La correapondancla se dirigirá al llustrisimo se 
ñor Secretarlo del Ayuntamiento da Madrid

S E U L I G A L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicif'al Pehmanente: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en primera convocatoria el día 30 de octubre 
de 1945. ,

AvuNTAMtENTo Pt.ENo; Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en primera convocatoria el día 30 de octubre de 1945.

S rcretarIa; Anuncios sobre habilitación e incrementación de ios 
créditos que se indican, y referentes a las Ordenanzas muni­
cipales.—Subastas pendientes de celebración. '

Comisión Municipal Permanente
S esión oruinaria celebrada en primera convocato­

ria EL DfA 30 DE OCTUBRE DE 1945,—£.i:/rírcío.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba. — Asistieron ios Teniente^ de Alcalde señores 
Ossorio Arévalo, Iradier, Melgar, Escrivá de Romaiií, Alonso 
de Celis, De la Torre y Palao. '

' S e  abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos dé la 
tarde, y fué aprobada el acia de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

dientes de ios mismos, correspondiente a los meses de agosto 
y septiembre últimos,

4." Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 17 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes en la materia, la cuenta 
justificada del presupuesto del Interior, correspondiente la 
primer trimestre del actual ejercicio económico.

y  se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una en 'su oportunidad a la que ha de rendirse en 
su día a tenor del artículo 129 del reglamento de Hacienda 
municipal.

Asuntos y expedieitles oon díolamen de lat Comisiones

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos; 1 Quedar enterada de un auto del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de mayo 
del corriente año, por el que se tiene por apartado y desistido 
a D, Miguel Otamendi Machimbarrena déla continuación del 
recurso que en su nombre hubo de interponer D. Germán Mo­
reno ante el indicado Tribunal sobre revocación del fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 4 de 
diciembre de 1942, desestimatorio de la reclamación foniuilada 
por dicho interesado contra la decisión municipal relativa al 
cobro de los derechos correspondientes a ascensores, calde­
ras y miradores de la casa número 8 de la avenida de la 
Reina Victoria.

2 , ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios, eí reconocimiento y abono al 
Vigilante del indicado Servicio D. Alejandro Rlosalido Alon­
so de un cuatrieníe vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas 
diarias y a partir del día 26 de abril del corriente año.

3. " Quedar enterada de mi oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 18 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes en la materia, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas itidepen-

Comisión da Haclanda

5, “ Conceder una subvención de 5,000 pesetas al Colegio 
de Huérfanos de Empleados y Obreros Municipales, contribu­
yendo así a la obra benéfica que el mismo realiza; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 464 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

6 . “ Devolver a doña Milagros Catalina Perales, como 
viuda de D. Manuel Gancedo Crespo, Recaudador de arbitrios 
que fué del distrito de Chamberí, y a sus hijas, doña Rosario 
y doña Asunción, la fianza, importante 25.000 pesetas, que 
para responder de su gestión constituyó en la Caja General de 
Depósitos, eiT ocho resguardos, cuya características son las que 
a contiiuiacióu se expresan, así como abonar a las indicadas 
herederas las sumas de 23.688,52 y 2,640,21 pesetas, que 
suponen, respectivamente, el premio de cobranza correspon­
diente al cuarto trimestre del año 1944 y el de la Diputación 
Provincial por el concepto de solares, con cargo a Depósitos 
gubernativos (metálico), a disposición de la Alcaldía Presi­
dencia, en la forma señalada por la Intervención Municipal, 
teniendo en cuenta que, según resulta de los informes obrantes 
en el expediente, no existe responsabilidad ninguna sobre la 
gestión del causante;

Primer resguardo; números 242,145 de entrada y 94.345 
de registro, por 1.000 pesetas nominales, en dos títulos de la 
Villa de Madrid de 1918,-números 2,757 y 58.

Segundo resguardo; números 242.159 de entrada y 94.359 
de registro, por 1.000 pesetas nominales, en dos títulos de la 
Villa de Madrid de 1918, números 1.911 y 12.

Tercer resguardo: números 242.173 de entrada y 94.373 
de registro, por 500 pesetas nominales, en un título de la Villa 
de Madrid de 1918, numero 5.338.

Cuarto resguardó: números 242.924 de entrada y 94.929 
de registro, por 12.000 pesetas nominales, en veinticuatro 
títulos de la Villa de Madrid de 1918, números 33.127 al 40 
y 39.484 al 93,

Quinto resguardo; números 303.553 de entrada y 131.430 
de registro, por 1.500 pesetas nominales, en tres títulos de la 
Villa de Madrid de 1918, números 5,922 y 12,329 y 30,

Sexto resguardo: números 324.277 de entrada y 143,738
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de regiitro, por 2.500 pesetas' nominales, en cinco títulos de 
la Villa de Madrid de 1918, números 42.607 al 71,

Séptimo resguardo: núiueros 331.132 de entrada y 148.290 
de registro, por 5.500 pesetas nominales, eii once títulos de 
la Villa de Madrid de 1918, minieres 1,090, 48.655, 5.992 
y 93, 26.822 al 27 y 67.272; y

Octavo resguardo: números 336.043 de entrada y 151,730 
de registro, por 1.000 pesetas nominales, en dos títulos de la 
Villa de Madrid de 1918, números 55.623 y 59.800.

7 . “ Aprobar un gasto de 78,2! pesetas, con destino a satis­
facer a doña Vicenta Moreno Moreno, viuda del Agente judi­
cial del Juzgado de primera instancia número 20, D. Florentino

' Egido Martín, el importe de la indemnización por casa corres­
pondiente a diecinueve días del mes de julio últifno; debiendo 
ser cargo dicha suma, eii armonía con la informado por la 

• Intervención Municipal, al concepto 44 del vigente presupuesto 
ordinario del Inteiior.

8 . " Conceder al Patronato Nacional Antituberculoso, de­
pendiente del Ministerio de la Gobernación, en armonía con lo 
propuesto por la Junta de Exacciones, la exención de los 
derechos correspondientes a las tiras de cuerda en las calles 
de Martín de Vargas (sin número) y Mandes, 20, en donde se 
han dado comienzo las obras de explanación para construir mi 
dispensario, teniendo en cuenta la importancia de los servicios 
que han de prestarse y en aplicación a lo que determina el 
artículo 364 del Estatuto Municipal.

9 . “ Conceder a D. Alejo Gómez Fernández, teniendo en 
cuenta las circunstancias de índole económica que concurren 
en el caso, tres plazos iguales trimestrales para que ingrese 
en los fondos municipales la cantidad total de 327,96 pesetas 
que le ha sido reclamada por la Administración de Rentas y 
Exacciones por el arbitrio de solares correspondiente a uno 
situado en la calle de Marcelo Usera, 3,

10. Habilitar un crédito de 22.050 pesttas para satisfacer 
a ios inquilinos de la finca número 10 de la calle de la Salud, 
con accesoria a la de las Tres Cruces, 1, que ha de ser derri­
bada para las obras de reforma de la zona en que se halla la 
plaza del Carmen, las correspondientes iñdemiiizacioties por 
desalojo, cuya suma habrá de ser librada al señor Procura­
dor consistorial con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 32 del presupuesto extraordinario de 194!; con la ad­
vertencia de que por dicho funcionario, en representación del 
Ayuntamiento, habrán de incoarse los oportunos procedimien­
tos de desahucio contra los indicados vecinos, perdonándoseles 
los alquileres devengados, y no cobrándoseles en lo venidero,

'según se ha venido haciendo en casos análogos.
11. Aprobar varias certificaciones, facturas y,otros do­

cumentos, que formulados por tas dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comslón do Fomento

12. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 137.562,09), formulados por el Arquitecto Jefe de la 
Sección de Construcciones, con el fin de efectuar obras en los 
locales de la tercera zona del Servicio de Limpiezas, sitos 
en la calle de Joaquín García Morato, 112, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por fa Comisión de Hacienda, ai 
concepto 8 .“ del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción); debiendo llevarse a cabo las mencionadas obras mediante 
la celebración de una subasta, con arreglo a los pliegos de 
condiciones, tanto facultativas como económicoadmiÉiistrati- 
Vds, que figuran en el expediente. .

13. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 220.077,07), formulados por el Arquitecto Jefe de Ce­
menterios, con el fin de construir un pabellón para servicios 
de evacuatorios en el cuartel numero 59 del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudeiia, y que dicha sumí sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 10 del preiupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo llevarse a cabo 
las mencionadas obras en la misma forma que se indica en 
el anterior.

14. Aprobar el proyecto, pliego de condiciones faculta­
tivas y económicoadministrativas y presupuesto (importante 
1,293.527,90 pesetas), formulados por el Arquitecto Jefe de 
Cementerios, con el fin de construir mediante subasta sepul­
turas de diferentes clases en los cuarteles iiúnieros 11 al 17, 
arabos inclusive, de la tercera meseta del cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, y que dicha suma sea cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica en los ante­
riores.

15. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 703.786,17), formulados por el Arquitecto Jefe de Cemen- 
terio.s, con el fin de realizar los desmontes de tierra precisos 
para poder continuar la construcción de sepulturas en el sec­
tor S . O. de la primera meseta, y que dicha suma sea cargo 
al mismo concepto presupuestario que se indica en los dos ati-« 
teriores; debiendo llevarse a cabo las mencionadas obras me­
diante subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones, tanto 
facultativas como económicoadministrativas, que figurai! en el 
expediente.

16. Aprobar un presupuesto, impoitante 68.414,88 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
con el fin de reconstruir el pavimento de la travesía de la Pa­
rada, y que diclia suma sea cargo, en armonía con lo infoniia-

. do por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto ex­
traordinario de 1941 (ampHación); debiendo facultarse al señor 
Regidor Delegado de los Servidos Técnicos para que, al am­
paro de la autorización concedida por el Ministerio de la Go­
bernación en 7 de marzo del corriente año, adjudique la reali­
zación de esta obra en la forma que considere preferible para 
los intereses municipales.

17. Aprobar im proyecto y presupuesto adicional (im­
portante 72,03i,74 pesetas)j formulados por la Dirección de 
Obras Sanitarias, en que se calcula el importe de las acome­
tidas particulares » la galería de servicios de la calle de la 
Princesa (trozo comprendido entre las de Luisa Fernanda y 
Marqués de Urquijo), y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 5 ,“ 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo 
efectuarse dichas obras por la contrata que tenga a su cargo la 
construcción de la galería de servicios de la calle de la Prin­
cesa en el indicado írozo, y estudiarse por la Comisión de 
Hacienda la forma de reintegrarse de los propietarios de las 
fincas a quienes afecta estas acometidas del coste de las mismas.

18. Aprobar un presupuesto, importante 32,324,97 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para ins­
talar absorbederos en la calle de Velázquez (trozo comprendi­
do entre las de López de Hoyos y Joaquín Costa), y que dicha' 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien? 
da, al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación); debiendo, al amparo de la autorización conce­
dida por el Ministerio de la Gobernación en 7 de marzo del 
corriente año, adjudicarse estas obras por el señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos en la forma que estime 4)referible para los intereses municipales.

19. Aprobar un presupuesto, importante 18.641,10 pese­
tas. formulado por el señor Ingeniero Jefe de Instalaciones 
Sanitarias, para reparar los desperfectos existentes en los 
evacuatorios de esta capital, y que dicha suma sea cargo, en 
armonia con lo informado por la intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, a! concepto 38 del 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo realizarse las 
indicadas obras en la forma que estime preferible el señor Re­
gidor Delegado de los Servicios Técnicos,

20. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 37.163,24), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para construir absorbederos en el camino de la Fuente 
del Berro, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado

, por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo facultarse al 
señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que, 
al amparo de la antorizacióii concedida por e! Ministerio de la 
Gobernación en 7 de marzo del corriente año, pueda adjudicar 
la realización de esta obra en la forma que estime preferible 
para los intereses municipales.

21. Apii.bar, por encontrarla conforme y ajustada al pro-

! !
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cedimienío normativo, la liquidación definitiva, que asciende 
a 2.765,76 pesetas, de las obras de ordenación y transforma­
ción de los jardines denominados del Arquitecto Ribera, remi­
tida por la Inspección General de los Servicios Técnicós y 
formulada por la Sección de Urbanismo, dependiente de la 
Dirección de Arquitectura Municipal.

22. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 20.230), formulados por la Técnica municipal, para ce­
rrar con puerta de hierro el pasadizo del Panecillo, sito entre 
la Iglesia Pontificia y el Palacio Episcopal, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la IiiíerveÉición 
Municipal, a! concepto 38 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de 
los Servicios Técnicos para que adjudique la realización de 
esta obra en la forma que cbrisidere preferible para los ititére- 
ses municipales.

23. Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madri­
leña para que, con sujeción al plano presentado al efecto y 
de conformidad con las prescripciones señaladas en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Dirección de Vías Ptí- 
bticas, pueda, aprovechando la oportunidad de estarse reali­
zando las obras de pavimentación de la calle de Don Felipe, 
tender una línea subterránea,, alimentada en.corriente alterna, 
a lo largo de la acera de Ips números pares de dicha vía, entre 
la calle de la Madera y la Corredera Alta de San Pablo, des­
cargando así la línea de corriente continua de dicho sector.

24. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para que, 
con sujeción al plano presentado al efecto y de conformidad 
con las prescripciones señaladas en su informe, que figura en 
el expediente, por la Dirección de Vías Públicas, pueda, con 
el fin de suministrar corriente alterna a la finca número 48 de 
la calle del Ancora, prolongar en canalización subterránea el 
tendido de corriente alterna trifásica a lo largo de dicha calle, 
desde la de Vara de Rey hasta la casa indicada.

25. Expropiar el derecho al riego con aguas residuarias, 
en armonia con lo acordado por la Comisión Municipal Per­
manente y por el Ayuntamiento Pleno su 3 y 5 de diciembre 
de 1941, los solares propiedad de la R. E. N. F. E. cuya situa­
ción y superficie son la que a continuación se expresa, y que la 
suma que en total representa tal expropiación, que es la 
de 78.994,53 pesetas, por los 68,699 metros cuadrados a que 
en junto asciende la superficie de todos los terreros en los 
cuales se expropia el derecho al riego con aquellas aguas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 16 del presupuestó extraordinario de 1941 
(ampliación); debiendo formalizarse esta expropiación suscri­
biendo el oportuno documento notarial:

Cinco parcelas, que miden 33.134 metros cuadrados, entre 
el pasco de las Delicias y la calle de Pedro Bosch; tres parce­
las, por un total de 13,618 metros cuadrados, entre el paseo 
de las Delicias, la calle de Pedro Bosch y el camino del Moli­
no; en el arroyo Abroñigal, zona segunda, poligone 20, 3.850 
metros cuadrados; tres .parcelas, con una superficie de 3.477 
metros cuadrados, junto al ferrocarril de entrevias, polígo­
no 20, zona tercera, y un solar, denominado La Ripiera, sito 
entre la glorieta de la Beata María Ana de Jesús y la celle de 
Bolívar, que mide 14.620 metros cuadrados.

26 a 28. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D. Santiago Pérez Vallejo, para construir una casa de 
nueva planta para-viviendas en la calle de Andrés Borrego, 
número 10,

A D. José María de la Vega, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Joaquín Costa, 
número 79 duplicado, teniendo en cuenta que la Junta Nacio­
nal del Paro ha calificado a esta construcción con carácter boni- 
ficable al acogerse a los beneficios de la ley de 25 de noviem­
bre de 1944.

A Cimentaciones y Obras (S. L.), para construir un hotel 
en la calle particular de Puente del Duero, entre la plaza de la 
República Argentina y ia calle de Felipe Pérez.

29 y 30. Conceder licencia a D. Pedro Abeienda y a la 
Sociedad anónima Petrolífera Española, de conformidad con 
ios informes emitidos en los expedientes, al primero, para 
construir mía casa comercial en la calle de la Salud, 9, con 
vuelta a la de la Abada, y a la segunda, para instalar una 
subestación de trasformación de energía eléctrica a 6,000 
voltios en la calle de San Bernardo, con vuelta a la de Silva, 
siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda ai cobro de los derechos; bien entendido, por !o 
que se refiere a la segunda, que, caso de necesitar realizar 
alguna obra en la vía pública, deberá solicitar antes de su 
ejecución la oportuna licencia.

31. Conceder a D. Antonio Sánchez Ruiz, de conformi­
dad con lo informado tanto por la Dirección de Arquitectura 
Municipal como por la de Vías Públicas y con lo acordado por 
la Comisión de Policía Urbana, licencia para construir un horno 
en la finca número 81 dd paseo de Extremadura, siempre que 
las obras se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
las de esta dase. ,

Comisión de Ensanchs

32. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D . José Pérez López, don 
Adrián Martín de Frutos, doña Lidia García Rubio y doña Brí­
gida Jiménez López sobre revocación del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 5 de julio último, desestima- 
torio dd recurso de reposición que hubieron de promover con­
tra otro acuerdo, de 12 de abril del corriente año, por el que 
se declaró en estado de ruina inminente toda la zona de la 
caja de la escalera y partes adyacentes de la finca número I 
de ia Puerta de Toledo.

33. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Agente consis­
torial, justificativa de la inversión de la suma de 15.000 pese­
tas que le fué librada en 2 de julio último, para pago de contri­
buciones e impuestos, con cargo al concepto 13 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

34. Aprobar la relación, que figura unida al expediente, 
remitida por el señor Secretario de la Comisión Mixta de Re­
versión de la Contribución de fincas del Ensanche de Madrid 
ai Estado, de las que deben ser baja en el recargo extraordina­
rio dei 4 por 100 en el padrón de la contribución territorial 
correspondiente al próximo año de 1946, por haber tributado 
con dicho recargo los veinticinco años que preceptúa la ley 
de Ensanche, cuya relación se compone de treinta y tres fin­
cas, con un liquido imponible de 600.300 pesetas, ascendiendo 
el recargo extraordinario a 24.012 pesetas.

35 a 43. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres- 
jDondieiites, para diversas obras en las sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos nnmicipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda ai cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Vicente Matalí Llopis, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en ia calle de Jordán, 9.

A D. Arturo Urruela y a D. José María Escriná, para cons­
truir una casa de nueva planta para viviendas d e jg  dase me­
dia qn iin solar sin número de la calle Diagonal; con vuelta 
a la de Escosura.

A doña María Gómez Pereira, para construir una nave 
interior para garaje en la calle de Andrés Mellado, 57.

A D. Alberto López de Asiain Selva, para construir un
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hotel de tres plantas para vivienda particular en la calle de 
Jorge Manrique, 16.

A D. Fernando Vega García, para construir dos casas de 
nueva planta para viviendas y dos pequeños garajes en la 
calle de Menorca, 15 y 15 duplicado.

A Freiré {S. L.), para construir una casa de nueva planta 
para viviendas, almacenes y garaje en la calle de Alenza, 16.

A D. Andrés Bernardo Pérez, para elevaruna planta sobre 
parte de la planta baja de la finca número 29 de la calle de 
Bernardino Obregón.

A D. Javier de Artíñano. para modificar la fachada pro­
yectada para la finca en construcción número 117 de la calle 
de Claudio Coello, cuya licencia le fué expedida, en virtud de 
lo acordado en 17 de abril del corriente año, en 1 de septiem­
bre último.

44. Conceder licencia a la Unión Eléctrica Madrileña, 
de conformidad con los informes obrantes en el expediente, 
para construir una arqueta de fábrica para el acceso de un 
transformador a la planta de sótanos de ia finca número 30 de 
la calle de Monte Esquinza, siempre que su construcción se 
realice en armonía con las normas que han sido marcadas al 
efecto por la Dirección de Vías Públicas, y a las cuales ha 
prestado su conformidad dicha Sociedad.

Comlalón de Pollcga Urbana y Rural

45. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Eleuterio Repullo Henares contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de junio del 
corriente año, que le denegó, por no existir la distancia regla­
mentaria, licencia para instalar una fábrica de churros en la 
calle de San Raimundo, 13; debiendo remitirse el expediente 
al indicado Tribunal, que lo tiene internado.

46. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Pascual Lea) Ochoa 
sobre revocación del acuerdo de ia Comisión Municipal Per­
manente, de 1 de marzo del corriente año, que desestimó 
su recurso de reposición contra otro anterior, de 10 de abril, 
que le denegó, en vista del desfavorable informe emitido por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, iicencia de apertura 
para carpintería en la calle de Potizano, 40.

47. Desestimar el recurso de reposición promovido por
D. Victorio de Don Pedro Hernández contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de mayo del corriente 
año, que le denegó, por no reunir el local las debidas condi­
ciones, licencia para depósito cerrado de hierros y metales en 
el solar número 15 de la calle de Medina Sabuco, teniendo en 
cuenta que no han desaparecido ias causas que motivaron 
aquella denegación, y a mayor abundamiento, la comparecen­
cia del interesado, que figura en el expediente, en la que se 
hace constar que el solar de que se trata se encuentra afectado 
por la nueva alineación de la calle, _

48. N« mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo'inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Pedro de la Fuente 
Simón sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 de marzo de 1943, que determinó la estructura 
que habla de tener el quiosco para la venta de refrescos iiistá- 
lado en la avenida del Generalísimo, en ta parte alta de los 
jardines frente al Museo Nacional de Ciencias Naturales; de­
biendo remitirse el expediente al indicado Tribunal, que lo 
tiene interesado.

49. Estimar el recurso de reposición formulado por los 
herederos de doña Isabel Pérez Cano contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 23 de diciembre de 1941, 
que les denegó, por incumplir la industria los apartados C, E  
y F  de las bases aprobadas por el Ayuntamiento en 4 de 
agosto de 1911, licencia de apertura para fábrica de aserrar 
y almacén de maderas en el paseo de Extremadura, 26 y 28; 
debiendo, en su virtud, concederse dicha licencia con la pres­
cripción señalada por el Servicio contra Incendios en su infor­
me, de 13 de noviembre de 1944, que figura en el expediente, 
y con los elementos de trabajo reseñados en el suyo, de 24 de

mayo del corriente año, por la Inspección de Industrias, tenien­
do en cuenta que no se han producido redamaciones durante 
el plazo de anuncio a! público.

50. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D, Angel López Pérez contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 20 de septiembre último, que ie dene­
gó Ucencia para instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el taller de composturas de calzado sito en ia calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 4, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta d  Servicio Contenciosq Municipal, se ha 
reconocido por el interesado que el local no tiene ia altura 
reglamentaria. .

51. Desestimr el recurso de reposición interpuesto por 
D. Jesús Requena Ortiz contra el acuerdo de la Comisión 
Mimicipa! Permanente, de 23 de agosto último, que le denegó 
licencia de apertura para garaje en la calle de la Luna, i 1, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servicio contra 
incendios, no han sido subsanadas las deficiencias de que ado­
lecía el local de que se trata y que le fueron señaladas en su 
oportunidad,

52. Desestimar ei recurso de reposición formulado por 
D. Albino Escribano, como Director gerente de Albino Es­
cribano (S. A,), y por D. Julián Gómez Gutiérrez contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de 
septiembre último, que denegó al segundo.de los citados seño­
res, por no tratarse del primer traspaso, licencia para venía 
de cafés y chocolates, como cambio de nombre, en el portal 
de la casa número 55 de la calle de Fuencarral, teniendo en 
cuenta que, según informa e! Servicio Contencioso Municipal, 
no se expone por los recurrentes ningún fundamento de orden 
legal que pueda enervar los del acuerdo recurrido.

53. Conceder licencia a D. Florentino Cuenca Prieto 
para despacho de leche en la calle del Generaj Pardiñas, 26 
moderno, teniendo en cuenta que, según resulta de las actua­
ciones practicadas en el expediente, se trata de un cambio 
de nombre.

54. Conceder licencia a doña Andrea Pérez para ampliar
a la de venta de frutas y verduras la industria de cacharrería 
que posee en la calle de Tetuán, 25, teniendo en cuenta que 
el mercado del Carmen va a desaparecer, y siempre que por 
la iuteresada se proceda a corregir las deficiencias que han 
sido señaladas por la Dirección de Arquitectura Municipal para 
que e! local reúna las condiciones que determinan las Ordenan­
zas municipales. _

55. Anular, por haberse padecido un error, la licencia 
concedida a Explotaciones Potásicas (S. A.) por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 21 de junio último para 
domicilio social y oficinas en la calle de Almansa, 24, y en su 
consecuencia, expedir otra nueva para la calle de Almagro, 24, 
donde la referida entidad tiene aquellas dependencias.

56 a 149. Conceder licencia a los señoies que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e i usía I ación es en los 
sitios que se indican:

A D. Pedro Alvaro Martín, para taller de reparacioiíes de 
la parte eléctrica del automóvil en la calle de Leganitos, 15.

• A Fosforitas y Piritas Españolas (S, A.), para domicilio 
social en la calle de Núñez de Balboa, 7 Í .

A D. Serapio ürtego, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en ia calle del Doctor Gástelo, 16.

A D. Ricardo Marinas, para venía de objetos de escritorio, 
carteras y petacas, como cambio de nombre, en la plaza del 
Angel, 1. ,

A.Maíarranz y Compañía (S. R. C .), para venta de ropas 
hechas y novedades, como cambio de nombre, en la avenida 
de José Antonio, 48.

A doña Teresa Moráti, para colchonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Leganitos, 47.

A D. Faustino Meiián, para huevería, como cambio de 
nombre, en ia calle det Reloj, 5.

. A D. Manuel Moreno, para venta de tejidos y confecc'O- 
nes, como cambio de nombre, en la plaza de San Ildefonso, 5.

A D. Enrique Sánchez, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en el mercado de Santa María de la' 
Cabeza, cajón números 10 y 1!.

A D. Florentino Valtueña, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del General Sanjurjo, 31.
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A Marrón y Quelle (S, L,), para agenda de transportes, 
como cambio de nombre, en la calle de Jordán, 8; debiendo 
reintegrarse la licencia anterior.

A D. Pedro Gallego, para peluquería de señoras y caba­
lleros con tres sillones, como cambio de nombre, en la calle 
de Fernández de los R íos, 61; debiendo extenderse, rcqnisi- 
tarse y reintegrarse la licencia a nombre de la antecesora, 
doña Carmen Fernández,

A D. José Sanchez, para casa de huéspedes, como cambio 
de nombre, en la calle de Atocha, 28.

A D. Eustasio‘García, para alquiler de carros de mano, 
como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 3 y 5.

A D. José García, para mercería, como cambio de nombre, 
en la calle de Fernández de los Ríos, 33.

A D. Jenaro Gil, para venta de ropas hechas, como cam­
bio de nombre y ampliación de camisería, en la calle de Horta- 
leza, 2; con la prescripción de que, si vuelve a instalar el taller 
en el sótano, se realizarán las obras ordenadas por el señor 
Arquitecto municipal.

A doña María Diez de Tudarica, para posada, como cambio 
de nombre, en la Cava Baja, 14, -

A D. Ramón Souto, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Blasco de Garay, 6.

A D. José Pineros, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la plaza de Chueca, 10.

A-D. Francisco Alvarez, para venta de aceite mineral, 
lejía, jabón y calzado ordinario, como ampliación, en la calle 
del Marqués de Urquijo, 1.

A D. Gregorio Cortés, para venta de relojes y artículos 
de escritorio, como ampliación, en la calle del Príncipe, 23.

A D. Auge! Qtiesada, para mercería y venta de espejos 
sin biselar y objetos de escritorio, como ampliación, en la 
calle de Bravo Murillo, 232.

A D. Andrés Alonso, para venta de muebles y camas, 
coma ampliación de taller de ebanistería, en la calle de Goya, 
número 59. ’

A D. Raúl J .  Asensio, para camisería y mercería, como 
ampliación, en la glorieta de Bilbao, 5. '

A D. Faustino Cristóbal Monte, para hotel de viajeros en 
la calle del Carmen, 4.

A dona Margarita Teresa Ruiz, para avisos de tinte en ia 
calle de Bailén, 26. '

A D. Manuel González, para taller de zapatero a medida 
con tres operarios en la calle de Bretón de los Herreros, 20.

A D. José,Hernández, para oficina en la calle de Joaquín 
García Morato, 34,

A doña Solange Kell, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de Pavía, 2.

■ A doña Giñllermíjia Salazar, para mercería y perfumería 
en la calle de Alfonso XII, 18.

A Bilbao, Olaeta Hermanos, para venta de herramientas 
agrícolas, semillas y cordelería en la calle Mayor, 57,

A la misma entidad, para depósito cerrado del anterior 
establecimiento y oficina en la calle de Lemiis, 7.

A D, Joaquín Ricart, para taller de construcción de hornos 
industriales en la calle de Mallorca, 4.

A D. Francisco Ortega, para fumistería en la calle de 
Castilla, 15, ‘

A D. Rafael Toscaiio, para taller de sacador de fuego en 
la calle del Marqués de Urquijo, 17,

A D. Fulgencio Navarro, para sanatorio con cuatro camas 
en la calle de General Sanjurjo, 24.

A D. Francisco Fernández, para laboratorio de un solo pro­
ducto en la calle de Orellana, 9.

A D. Angel Martínez, para alquiler de diez carros de mano 
en la calle del Almendro, 27, -

A Industrial Hispánica (S. A.), para oficinas de importa­
ción y exportación en la calle de Alcalá, 20,

A D. Armando del Romero, para venta de maquinaria en 
el paseo del General Primo de Rivera, 7.

A D. Antonio Milláii, para venta de efectos para calzado 
en la calle Angosta de los Mancebos, 1,

A D. Ignacio Sánchez Garda, para avisos de tinte en la 
calle de Claiidio Coello, 28. '

. A D. Ricardo Lianas, para oficina de copia de planos me- 
cánicameiite en la calle de Fuencarral, 42.

doña María Ozcáriz, para obrador de modista de som­
breros en la avenida de José Antonio, 9.

A D. Anselmo Puebla, para oficina de venta de aparatos 
de calefacción en la calle de Joaquín María López, 42.

A D. Enrique Guruchaga, para depósito de materiales y 
útiles de trabajo, libre de derechos, en la calie de Julián Marín, 
minierò 29 (hotel), .

A D, Ricardo Gutiérrez, para casa editorial en la avenida 
de José Antonio, 38.

A Hamparzonmian (S. L.), para joyería por mayor en la 
avenida de José Antonio, 54.

A D. Rafael Sánchez, para depósito de útiles de trabajo en 
la calle de Lope de Vega, 31. ‘

A Agrupación de Industriales Importadores de Fibras Du­
rases. A ), para oficina y domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 43.

A Agrupación de industriales Importadores de Cáña­
mo (S. A.), para oficina y domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 43,

A Sistemas A. F. (S. A.), para oficina de venta de mue­
bles metálicos en la avenida de José Antonio, 27,

A Sociedad de Invesíigaciones y Explotaciones Mineras 
del Valle de Arán, para domicilio social en la avenida de José 
Aníonio, 47.

A D. Antonio Saorin, para oficina de contratista en la calle 
de Galileo, 71.

A El Ocaso (S. A.), para oficina de seguro* de accidentes 
individuales a prima fija en la avenida de José Antonio, 27.

A Aire Comprimido, Maquinaria y Accesorios (S . A.), 
para venta de maquinaria en la avenida de José Antonio, 45.

A D. Valentín Quintana, para venta de ultramarinos en 
el mercado de San Fernando, cajón números 29 y 30.

A D. Emilio Rincón, para taller de sastre sin géneros en la 
Cava de San Miguel, 6.

A D. Elias Borró.s, para oficina de agente de venta de 
fincas en la calle del Conde Duque, 44.

A D, Antonio. Lázaro Carrasco, para taller de confección 
de bolsas y sobres a mano en la calle de las Aguas, 9.

A D. Isidoro Zazo, para taller de platero composturero en 
la Cava Baja, 18, ‘

A D. Pedro Alcalde, para taller de zapatero a medida en 
la calle de Sandóval, 8.

A D. Pedro García, para venta de pescados eirel mercado 
de San Miguel, cajón número 12.

A D. Manuel Cecilio Riber, para venta de colchones en la 
calle de Lavapíés, 14.

A D. Pedro Velasco, para venta de calzado ordinario en 
la calle de Castilla, 36.

A Elaboraciones Mnltiqoímicas Elma (S . A.), para labora­
torio y domicilio social en la calle de San Bernardo, 17.

A Valeriano Hernández (S. L ,), para domicilia social y 
oficinas en la calle del Pez, 27.

A El Porvenir de los Hijos (Sociedad anónima de seguros), 
para oficina en la calle de Peligros, 3,

A D. Alejandro Antonio Jiménez, para taller de prótesis 
dental en la calle de Vallcherraoso, 21.

A D. Casimiro Gómez, para fábrica de licores en la trave­
sía de las Vistillas, 13.

A doña Antonia Sáez, para taller de sastre sin géneros eti 
la calle de Toledo, 107.

A Trébol Films (S. A.), para oficina administrativa en la 
calle del Carmen, 9.

A doña María de los Dolores García, para bar con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la avenida del Gene­
ral Mola, 8.

A D. Manuel Moran, para venta de tocino y jamón, sin 
elaboración de embutidos, como cambio de nombre, en la calle 
de las Peñuelas, 25.

A D. Manuel Gálvez, para garaje y taller mecánico, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Granada, 
número 30.

A D, Guznián Fernández, para parador, como cambio de 
nombre, en el paseo Imperial, 12.

A D. Andrónico Díaz, para tienda de comestibles y fábrica 
de chocolates, como cambio de nombre, en la calle del Duque 
de Alba, 3.

A D. Manuel López, para venta de carnes frescas, tocino 
y jamón, con dos electromotores para accionar un compresor 
y una picadora, como cambio de nombre, en la calle de Mo­
desto Lafnente, 1,
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A D. José de la Fuente, para fábrica de artículos de piel 
con un electromotor para accionar una máquina, como cambio 
de nombre, libre de derechos por herencia, en la calle de 
Vcrgara, 3; anulándose, por error, la que hubo de concederse 
por acuerdo de 30 de septiembre de 1943,

A Gustavo Réder (S, A.), para laboratorio con dos electro­
motores para accionar una amasadora y una máquina de hacer 
comprimidos, como cambio de nombre, en la calle de Sebas­
tián Elcano, 32.

A D. Eugenio Arcones, para taller de construcción de 
maquinaria con varios elementos de trabajo, como ampliación, 
en la calle de Antonio López, 200.

A D. Julián Martínez, para fábrica de camas y muebles 
metálicos con varios elementos de trabajo, como ampliación, 
en la calle de López Silva, 8.

A D. Mariano González-Alberto, para imprenta con dos 
electromotores para accionar dos máquinas, como ampliación, 
en la calle de Moratin, 17,

A D. José Fonteboa, para taberna con cafetera de presión, 
como ampliación, en la calle de Galileo, 33.

A D. Valeriano Casado, para fábrica de chocolates con un 
molino de cacao en la calle de Ciudad Real, 30.

A D. Francisco Arias, para casquería en el mercado de 
Santa Maria de la Cabeza, cajón número 55,

A D. Felipe Varas, para taller de carpintería mecánica con 
dos electromotores para accionar varios elementos de trabajo 
en la calle de las Aguas, !,

A D. Pedro Prieto, para taller de carpintería mecánica y 
depósito Cerrado, con un electromotor para accionar varias 
máquinas, en la calle de Bernardo López, 1.

A D. Baltasar Gutiérrez, para taller de confección de 
calzado con un electromotor para accionar una máquina de 
prensar y otra de cortar suela en la calle de Cáceres, 31,

A D. Dionisio Boyano, para taller de ajuste con soldadura 
autógena y tres electromotores para accionar varios elemen­
tos de trabajo en ia calle de Gaztambide, 26.

A D. José Gayo, para carbonería en la calle de Agustín 
Durán, 38, ' '

A D. Francisco Matéu, para imprenta con una guillotina 
a mano y un electromotor para accionar una máquina plana en 
1« calle de la Paz, 8.

A Laboratorios Har (S. L .), para instalar un electromotor 
para accionar una amasadora en la calle de la Tahona de ias 
Descalzas, 6.

A D. Antonio González, para taller de composturas de 
calzado con un electromotor para accionar un banco de aca­
bado del mismo en la plaza de Gabriel Miró, 2,

A D, Agustín Polqué, para consulta y taller de dentista con 
dos electromotores para accionar una pulidora y un torno en 
la calle de Sagasta, 30.

150. Denegar le licencia solicitada por doña Julia Piñeiro 
López para venta de fiambres en la calle de Atocha, 44, 
teniendo en cuenta que el día 16 de febrero del corriente año 
finalizó el plazo concedido por acuerdo de 14 de diciembre 
de 1944 para instalarse con los derechos como damnificado 
por causa de guerra.
■ 151. Denegar la licencia solicitada por D. Celestino To­

rres Mogués para venta de vinos sin copeo en la calle de 
Falencia, 29, teniendo en cuenta que, según informa el Servi­
cio de Arquitectura Municipal, el local de que se trata tiene 
de altura 3,05 metros, en lugar de los 3,60 que determinan 
las Ordenanzas municipales.

152. Denegar la licencia solicitada por D. Santiago Ruiz 
Pérez para establo con veintiocho reses, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Bretón de los Herre­
ros, 15, en vista de la resistencia del interesado a presentar 
la licencia que, según su comparecencia de 4 de noviembre 
de 1944, manifiesta poseer para doce reses.

153. Denegar la licencia solicitada por D. Simón Arfeaga 
Martín para venta de aves, huevos y caza, por traspaso, en la 
calle de Blasco de Garay, 26, teniendo en cuenta que, según 
U prescripción señalada en el acuerdo municipal de 10 de 
diciembre de 1942, que figuraba en la licencia de la antecesora, 
doña Marcela Torrado Calleja, no podía ser traspasada la 
industria por estar comprendida en la zona de influencia de 
los mercados.

154. Denegar la licencia solicitada por D. Valentín Sal­
vador Mario para peluquería de caballeros en la calle de

Pozas, 3, teniendo en cuenta que no existe la distancia regla­
mentaria de 150 metros con respecto al establecimiento más 
próximo de la misma ciase.

Comisión do Abastos

155. Autorizar al señor Depositario de Villa, en armonía 
con lo interesado por el señor Inspector Jefe de los Servicios 
de Abastos, para retirar de la Caja General de Depósitos la 
cantidad de 50 pesetas que hubo de depositar en ia misma, a 
disposición del Ayuntamiento, D. Rosendo Orozco García 
para responder de la multa de igual cuantía que le fué impues­
ta por no haber presentado en el Mercado Central de Huevos 
varios tránsitos de introducciones de esta mercancía, con el fin 
de invertirla en el pago de la multa antedicha, ya que por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de ¡a provincia ha sido . 
desestimado el recurso interpuesto por el interesado contra la 
imposición de aquélla.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

156. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario técni- 
coadministrativo de intervención D. Aurelio Fernández Lavín, 
y asignarle el haber pasivo anuat de 10.664 pesetas, equiva­
lente al 62 por 100 que con arregio a! tiempo de servicios 
prestados le corresponde del sueldo de 16.700 pesetas anuales 
que percibe en ¡a actualidad, incrementado en la cantidad de 
500 pesetas como importe proporcional de dos anualidades 
vencidas del cuatrienio en curso; debiendo surtir efectos este 

_acuerdo a partir de) día siguiente ai de sn aprobación.
157. Jubilar, por imposibilidad física, g la Maestra muni­

cipal doña Rosario Pérez Salgado, y asignarle el haber pasivo 
anual de 12.960 pesetas, equivalente al 80 por 100 que con 
arreglo al tiempo de servi'cios prestados, aumentado con los 
cuatro años de carrera, la corresponde de! sueldo de 16.200 
pesetas anuales que percibe en la actualidad y le sirve de 
regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a .partir de) 
día siguiente al de su aprobación, y, de conformidad con lo 
dispuesto en la base séptima de las complementarias del pre­
supuesto de gastos del Interior del vigente ejercicio, amorti­
zarse la vacante producida,

158 a 167. Reconocer a los dependientes municipales que 
a continuación se expresan, en aplicación del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 1 de junio de 1944, la yguiente situa­
ción económicoadminisírativa; teniendo derecho los interesa­
dos al percibo de !as diferencias entre los sueldos que han 
disfrutado y los que ahora se les reconocen, desde el citado 
1 de junio de 1944, fecha del acuerdo que al presente se les 
aplica, y no podrán en virtud del mismo rebasar los sueldos 
tope' asignados a las plazas que desempeñan:

D. Rafael Juárez Gismero, Oficial administrativo de Secre­
taría:

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
7,932,50 pesetas.
. Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 

en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.
Sueldo que te corresponde desde el 16 de noviembre 

de 1944, 9.632,50 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 21 de octubre de 1946.
D. José María iglesias Gala, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
7.250 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas. '

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.950 pesetas. '

Vencimiento de! próximo cuatrienio, 8 de febrero de 1947,
D. Andrés Comendador Viejo, Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio tfe 1944, 

fecha de) acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
7.250 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.
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Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.950 pesetas. ‘

Veiidmienfo del próximo cuatrienio, 1 de muyo de 1947.
. D. Pedro Ruiz Martinez, Auxiliar administrativo taquigra- 

fo mecanógrafo;
Sueldo que ¡e corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo pleiiario que por el presente se le aplica, 
7.615 pesetas, ■

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.315 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 23 de enero de 1947. 
D. José Luis Kréisler Olabe, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo: . '
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
7.523.75 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.223,75 pesetas.

Vencimiento del próxmio cuatrienio, 5 de mayo de 1948. 
D. Juan Ruiz Garda, Auxiliar administrativo taquígrafo 

mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde el Î de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente Se le aplica,
7.023.75 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.70Q pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 noviembre de 1944,
5.723.75 pesetas.*

Vciidniiento del próximo cuatrienio, 1 de febrero de 1946. 
D. Antonio Montero Balaña, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo: ■
Sueldo que le corresponde desde 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presenté se le aplica,
7.523.75 pesetas.

Por acumulación dei plus de carestía dé vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9,223j75 pesetas. •

Vencimiento del próximo cuatrienio, 9 de marzo de 1948. 
D. Manuel Arteaga Gómez, Auxiliar de Oficinas del 

Grupo A: '
Sueldo que ie corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica, 
5.500 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
eq 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.,

Sueldo qne le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.200 pesetas; .

Vencimiento del próximo cuatrienio, descontando el tiempo 
que permaneció suspendido de empico y sueldo, con cuya 
pérdida fné sancionado (además de la de un cuatrienio) en 
su expediente de depuración, 18 de diciembre de 1951.

D. Ricardo Tornera Sánchez, Auxiliar de Oficinas del 
Grupo A:

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
6.047.50 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, Î.700 pesetas.
■ Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7,747,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, el 2 de septiembre 
de 1946. .

D. Diego Sánchez Sánchez., Subalterno:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 

fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
5.372.50 pesetas.

Por acuniulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.082,50 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Snballerno, vencido 
en 11 de ago.sto líitimo, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 11 de agosto último,
7.582.50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, i 1 de agosto de 1949.
168. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­

manente, d,e 9 de agosto último, por el que, en aplicación del 
plenario de 1 de junio de! año 1944, se reconoció nueva situa­
ción económicoadministraíiva al Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo D. Carlos García Soleto, por estimar que 
la resolución del Ministerio de la Gobernación, de 1 de julio 
de 19,41, por la que, revocando el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno, de destitución dei interesado, se dispuso 
que se le considerara como readmitido sin imposición de san­
ción, aunque siii derecho al cobro de los haberes dejados de 
percibir durante ia suspensión de empleo y sueldo, no tiene 
otro alcance que-la pérdida de los citados haberes, pero no la 
del tiempo a que correspondían a los efectos de antigüedad y 
cuatrienios, y en su consecuencia, modificar la situación eco- 
nómicoadministrativa que se le reconoció por el acuerdo pri­
meramente mencionado, debiendo quedar en la siguiente 
forma:

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de !944,
7.047.50 pesetas.

Un cuatrienio der750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 7 de julio siguiente, 750 
pesetas. .

Sueldo que le corresponde desde ei 7 de julio de 1944,
7.797.50 pesetas. ■

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de <1944, 9,497,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 7 de julio de 1948; 
debiendo percibir el interesado las diferencias entre los suel­
dos que ahora se le reconocen y los que se ¡e reconocieron en 
virtud del acuerdo de 9 de agosto último que por el presente 
se rectifica, y subsistiendo !a limitación señalada en aquél de 
no-poder rebasar el sueldo tope asignado a la plaza de Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo que desempeña.

169. Mostrarse parte como coadyuvante de 1̂  Adminis­
tración, en armonía con-lo informado por ia Asesoría Jurídica 
Municipal, eii el recurso contenciosoadminislratívo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por los Delineantes municipales 
D. Enrique Onteniente Fernández y D. José Martínez Gómez 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de junio 
del corriente ¡#ño, por el que se denegó el aumento de 500 pe­
setas que solicitaban los interesados en el cuatrienio cumplido 
por los mismos en I de enero de 1943, denegación confirmada 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 28 de 
julio siguiente, que desestimó el recurso de reposición inter­
puesto contra el citado decreto.

*  A D I C I Ó N

Asuntos y sxpedisntes cor dictamen de las Comisiones 

Cornislón de Haciende

170, Suplementar en la cantidad de 75.000 pesetas, en 
armonía con lo propuesto por el Servicio de Acopios y con 
sujeción a lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 17 d* mayo ultimo,- el con­
cepto 165 del vigepte presupuesto ordinario del interior, con 
cargo al cual hubieron de satisfacerse los gastos de adquisición 
del moblaje preciso para la Tenencia de Alcaldía y Casa de 
Socorro del distrito de Bnenavisía, sitas en la finca número 52 
de la calle de Velázquez, detrayendo dicha suma, previa 
la tramitación reglamentaria, del concepto 16 del propio pre­
supuesto; debiendo someterse este asunto a la sanción de! 
Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de no considerarse ejecutivo 
el acuerdo hasta que haya transcurrido el plazo legal de quince 
días de exposición al público.

Comisión de Fomento

171. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
Constructora Sacristán (S. A.) contra el acuerdo de la Comi- 
siÓEi Municipal l’erniaiiente, de 20 de septiembre último, per
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el que se conminaba a dicha Sociedad, propietaria de la casa 
número 68 de ia avenida de José Antonio, para que derribe 
en el plazo de veinte días todo lo edificado fuera de lo preve­
nido en las Ordenanzas municipales, o sea el cuerpo alto del 
torreón y toda la planta segunda de áticos, a excepción del 
cuerpo de la caja de escalera, y en caso contrario, lo haría el 
Ayuntamiento a cuenta y cargo de la mencionada Sociedad, 
teniendo en cuenta que tanto ia Dirección de Arquitectura 
Municipai como el Pleno de ios Letrados consistoriales han 
impugnado en sus respectivos informes todas las aseveracio­
nes del escrito de Íós recurrentes, no quedando, por tanto, en 
pie ninguna de las alegaciones en que ellos fundamentan su 
recurso contra c) indicado acuerdo, que, por otra parte, ha sido 
adoptado con plenitud de derecho y es una consecuencia natu­
ral e ineludible de los preceptos que comprenden las Ordenan­
zas municipales, cuyo cumplimiento es obligado para todos.

 ̂ i(C

Asunto al despacho de oficio

172. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de octubre de 1944, 
por el que .se tiene por desistido y apartado ai Procurador señor 
Morales, en representación del Ayuntamiento, del recurso de 
dicha jurisdicción interpuesto por el mismo ante dicho Tribu­
nal sobre revocación del acuerdo del excelentisimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 27 de marzo de 1923, que 
estimó ]a reclamación formulada por la Compañía Metropoli­
tano contra la fijación de un canon por ocupación de la vía 
pública; considerando, por tanto, firme el indicado acuerdo.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

173. Conceder a la Maestra municipal doña María de los 
Angeles de la Cruz Juste, adscrita a) grupo escolar Palacio 
Valdés, la excedencia en dicho cargo a partir del día 16 del 
¡oróximo mes de noviembre, con motivo de tener que trasladar 
su residencia, en armonia con lo dispuesto en los reglamentos 
y disposiciones municipales vigentes, y por el plazo minimo 
de un año; condicionándose su reingreso a la existencia de 
vacante de su caíegona; y sin que le sea tenido en cuenta el 
tiempo que permanezca en tal situación a efectos de antigüe­
dad, ascensos, etc.

174. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra la resolución del excelentísims 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 de septiem­
bre ríltimo, por la que, discrepando de las valoraciones formu­
ladas por el Ayuntamiento, por la propiedad y por el perito 
tercero designado por el Decanato de ios Juzgados de primera 
instancia, se señala como precio de la expropiación a El Laurel 
de Baco (S. A.) de unos terrenos para la construcción de un 
grupo escolar en la plaza de la Moncloa, con vuelta a las 
cal les-de Meléndez Valdés e Hilarión Esíav* la cantidad de 
777.411,03 pesetas, teniendo en cuenta que, según informa el 
Servicio Contencioso Municipal, el precio señalado por la 
enajenación de dichos terrenos lesiona en más de la sexta 
parte a! que se considera verdadero; debiendo comunicarse 
este acuerdo a) excelentísimo señor Gobernador civil.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno -
S esión extraordinaria celebrada en primera convo­

catoria EL DÍA 30 de octubre DE 1945.—¿ JT tr ü C ío Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Al­
cocer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres, Escrivá de 
Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Aionso de Celis, 
Iradier, De la Torre, Garcerán, Olmedo, Melgar, Fernández 
Rodríguez, Qandarias Urquijo, Garay, García Martínez, Gó­
mez Acebo, González Palencia, Hernández, Molina, Mahou, 
Paiao, Pérez Fernández, Ramírez de Haro, Rodríguez Gime- 
no y Villaderos, y los Vocales de la Comisión de Ensanche 
Sres. Sáenz Reinares y Agusti.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde,

Dada cuenta por la Presidencia de haber sido concedida la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort a! Teniente 
Alcalde limo. Sr, D, Rafael Garcerán^ se acordó que constase 
en acta la satisfacción del excelentísimo Ayimtamienío portan' 
merecida distinción.

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los dictá­
menes de ia Comisiones que se indican, en las fechas que se 
nieiidoiian: .

- S O B R E  L A  M E S A

Comisión de Hacienda

1.“ Acuerdo, de 19 de julio último, disponiendo se incre­
menten, en ^armonía con io interesado por el señor Regidor 
Delegado del Servicio de Represión de la Mendicidad y de 
conformidad con lu informado por la intervención Municipal, 
los conceptos 473 y 476 a 480, ambos inclusive, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, en la cuantía de 25.000, 
10.000, 350.000, 10.000, 5.000 y 600.000 pesetas, respecti­
vamente, por un total de IjOOO.OOO de pesetas, con destino a 
satisfacer diversas atenciones del indicado Servicio; debiendo 
detraerse este importe, previa la tramitación legal correspon­
diente, de la consignación figurada en el concepto 481 dupli­

. cado del mismo presupuesto.
2 °  Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 

se incremente, en vista de los informes emitidos en el expe­
diente y teniendo en'cuenta muy principalmente lo acordado 
por la Junta de Primera Enseñanza, e! concepto 561 del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior en la suma de 100.000 pe­
setas, con destino a la realización de diversas obras en grupos 
y escuelas públicas; detrayendo la mencionada suma, previa 
la tramitación reglamentaria, del concepto 490 duplicado del 
mismo presupuesto.

3 .“ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que, previa la tramitación reglamentaria, se lleven 
a debido efecto las operaciones presupuestarias propuestas 
por la intervención Municipal a fin de dar cumplimiento al 
acuerdo municipal, de 19 de julio último, en relación con 
al concesión de una gratificación extraordinaria al personal 
municipal, para la formalización de las cantidades abonadas 
de Ids' diversos conceptos del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior con cargo a los cuales se satisfizo aquella 
gratificación, por un importe global de 1.109.515,32 pesetas, 
y cuyas operaciones presupuestarias son las consignadas en 
la relación que formulada por aquella dependencia numicipal 
figura en el expediente.

4 °  Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se habilite dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, nn crédito de 18.589,50 pesetas, 
con destino a satisfacer los jornales de cuatro Oficiales tipó­
grafos y dos Ayudantes, a razón de 21,50 pesetas los prime­
ros y de 17,75 pesetas, los segundos, nombrados con carácter 
interino para el servicio de Artes Gráficas Municipales para 
poder realizar trabajos extraordinarios pendientes de ejecu­
ción, creándose a tal fin el concepto 180 duplicado, dotado 
con la expresada cantidad, que se detraerá, previa la tramita­
ción reglamentaria, del remanente que arrojó la liquidación 
dd presupuesto del pasado ejercicio.

i n t .a m d e i a d r
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5. " Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incremente en la suma de 25,000 pesetas, previa 
la tramitación reglamentaria, teniendo en cuenta lo propuesto 
por ía Administración General de los Internados mimicipaies 
y lo informado por la Intervención Municipal, el concepto 367 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a 
la adquisición de vestuario para los alumnos del Colegio Mu­
nicipal de San Ildefonso; detrayendo dicha suma del concep­
to 364 del mismo presupuesto.

6 . “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se habilite dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, previa la tramitación reglamentaria, iin crédito 
de 2.350 pesetas, con destino a satisfacer los gastos que ori­
gine el traslado del mobiliario'adqnirido con destino al edificio 
reconstruido del Colegio de Sati Ildefonso (Alfonso VI, !), 
así como el importe de la limpieza general del mismo, crean­
do a tales efectos el concepto 374 duplicado  ̂ dotándolo con 
la expresada suma, que se detraerá, mediante traiisfcrenda de 
la misma, de) concepto 372 del mismo presupuesto.

7 . “ Otro, de la misma fecha que ios anteriores, disponien­
do se iti,Gremente, previa la tramitación reglamentaria, en, la 
cantidad de 55,845 pesetas, en armonía con lo interesado por 
el Jefe del Servicio de Represión de la Mendicidad y con lo 
informado por la Intervención Municipal, el concepto 482 del 
vigente presupuesto ordinario de! Interior, con destino a satis­
facer el plus de carestía de vida, del personal del indicado 
Servicio; detrayendo dicha suma del concepto 480 del propio 
presupuesto.

8 . “ Otro, de 13 de septiembre último, aprobatorio de la
propuesta formulada por la Intervención Municipal para que 
se incrementen en la cuantía total de 2.045,400 pesetas los 
conceptos 9.°, 22, 28, 49, 132, 153, 168, 223, 308, 490, 604 
y 643 del vigente presupuesto ordinario del Interior, detrayen­
do dicha suma, mediante las respectivas transferencias, de la 
consignación figurada en el concepto 16 del propio presupues" 
f®, destinado a satisfacer determinados gastos del presupuesto 
éxtraordinario de 194!; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntumienío Pleno, sin perjuicio de no conside­
rar ejecutivo el acuerdo hasta que'.haya transcurridcTel plazo 
legal de quince días de exposición al público sin haberse for­
mulado reclamaciones. ■

9. ® Otro, de, 27 de septiembre último, disponiendo, de 
conformidad con la propuesta formulada por el Jefe de la 
Sección de Estadística y en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, la adopción de ios acuerdos que a 
continuación se expresan, a fin de poder llevar a cabo ios tra­
bajos relacionados con la formación del censo electoral:

Primero, La aprobación de los gastos que originen los 
trabajos extraordinarios que se realicen por el personal que ha 
de llevar a cabo la formación de! mencionado censo electoral, 
con cargo a la consignación figurada en el concepto 153 del 
vigente presupuesto ordinario dei Interior; sin perjuicio de 
incrementar este concepto cuando las necesidades lo exijan.

Segundo. Que, previa la tramitación reglamentaria, se 
habilite mi crédito de 25,000 pesetas en el vigente presupuesto 
ordinario del interior, creando el concepto 172 duplicado, con 
destino a la adquisición y reparación de toda clase de material 
necesario para la formación del referido censo electoral, de­
trayendo dicha suma del concepto 91 del propio presupuesto; y

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia, tenien­
do en cuenta la urgencia de estos trabajos, para fijar el número 
de horas extraordinarias que deben emplearse en la ejecución 
de los mismos, así come la retribución que debe abonarse por 
hora de trabajo, y demás detalles que surjan de este asunto.

10. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente en la suma de 4.272 pesetas, previa la tramita­
ción reglamentaria y teniendo en cuenta los distintos informes 
emitidos en el expediente, el concepto 501 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, con destino a la reparación del 
mobiliario del grupo escolar San Eugenio y San Isidro, detra­
yendo dicha suma del concepto 490 de) propio presupuesto.

Comisión de Fomento

11. Acuerdo, de 16 de agosto último, aprobatorio de un 
proyecto y presupuesto (importante 50,391,52 pesetas), formu­
lados por la Dirección de Obras Sanitarias, para reparación de 
deficiencias y de t̂erioros en los materiales metálicos de los

, evacuatorios públicos, y que dicha suma sea cargo, eti armo­
nia con lo informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 13 de! 
presupuesto extraordinario de 1941, que se incrementará en 
la mencionada suma mediante su detracción del concepto 2.° 
del propio presupuesto; debiendo, para la realización de dichas 
obras y en uso de la facultad concedida por el Miiústerio de 
la Gobernación en 7 de marzo último, autorizarse al señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que ordene 
la realización de las mismas eii ia forma más beneficiosa para 
los intereses municipales,

12. Otro, de 13 de septiembre último, aprobatorio de un 
nuevo presupuesto, que en junto asciende a 376.321,15 pese­
tas, formulado porci señor Ingeniero Jefe de Instalaciones Sa­
nitarias (con un aumento de 123,773,81 pesetas en relación con 
el aníeriormeníe aprobado para el mismo fin por acuerdo de 26 
de octubre de! pasado año), con destino a la construccióri de. 
dos evacuatorios subterráneos, uno en la plaza de Santo Do­
mingo y otro en el paseo del Pintor Rosales, conforme al pro­
yecto que para uno y otro fué sancionado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en la citada fecha y por el Ayuntamiento 
Pleno en 16 de noviembre siguiente, teniendo en cuenta el 
resultado negativo, tanto de las dos subastas celebradas al 
objeto señalado, como de las gestiones realizadas por el señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos; y que dicha 
suma se satisfaga, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con lo acordado por la Comisión de Ha­
cienda, de la manera siguiente: pesetas 252.547,34, con cargo 
al concepto 13 de! presupuesto extraordinario de 1941, en la 
forma ya aprobada, y las restantes 123.773,81 pesetas, previa 
su detracción del concepto 2 ,“ del propio presupuesto; debien­
do celebrarse iiiia subasta para la construcción de ambos eva­
cuatorios, con arregio a los pliegos de condiciones formulados 
al efecto.

13. Otro, de la misma fecha que e! anterior, aprobatorio de 
un nuevo presupuesto, que en junto asciende a 362.800,82 pe­
setas, formulado por et señor Ingeniero Jefe de Iiistaiacíones 
Sanitarias (con un aumento de 121.324,35 pesetas en relación 
con el anteriormente aprobado para el mismo fin por acuerdo 
de 26 de octubre del pasado año), con destino a la construc­
ción de dos evacuatorios subterráneos, una en !a plaza de 
Chamberí y otro en .la calle del Pez, conforme al proyecto 
que para imo y otro fué sancionado por la Comisión Municipal 
Pennaiiente en la citada fecha y por el Ayuntamiento Pleno 
en 16 de noviembre siguiente, teniendo en cuenta el resultado 
negativo, tanto de las dos subastas celebradas para dicha 
construcción, como de las gestiones realizadas por el señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos; y que disila suma 
sé satisfaga, en ariiionía con lo informado por la interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, de lu manera siguiente: 348.846,94 pesetas, con cargo al



614 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, en la 
forma ya aprobada, y las restantes 121.324,35 pesetas, previa 
su detracción del concepto 2 .“ del propio presupuesto; debiep- 
do celebrarse una subasta pura la construcción de ambos eva­
cuatorios, con arreglo a los pliegos de condiciones formulados 
al electo.

14. Otro, de 27 de septiembre último, aprobatorio de dos 
presupuestos, importantes 1.403.701,86 y 91,220,87 pesetas, 
formulados, respectivamente, por las Direcciones de Vías Pú­
blicas y de Obras Sriútsrias, el primero para pavimentar ia 
calle de Modesto Lafueute entre las de Garda de Paredes y 
Raimundo Fernández VÜIsiverde, y el segundo para instalar 
tuberías, bocas de riego y absorbederos en la vía primeramente 
citada, y que dichas sumas sean cargo, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal y con lo ccordado por la 
Comisión de Hacienda, la primera, al concepto 12 del presu­
puesto extraordinario de 1941, y ia segunda, a los concep­
tos 7." y 12 del propio presupuesto, siempre que el primero de 
estos dos últimos se iucremetite en la suma de 37,308,88 pe­
setas, que será detraída del indicado concepto 12; debiendo, 
al amparo de lo que establece la autorización concedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 7 de marzo del corriente año, 
facultarse al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos 
para que adjudique estas obras en la forma que estime preferi­
ble para los intereses municipales.

15 y 16. Otros, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorios de dos presupuestos, importantes en junio pese­
tas 725 68Í,64  (362.880,82 pesetas cada uno), formulados 
por el señor Ingeniero Jefe de Obras Sanitarias, con destino 
a la construcción de dos evacuatorios subterráneos, uno en la 
calle de Alcalá, esquina a la avenida de) General Mola, y otro 
en la plaza de las Cortes, y otros dos, uno en la plaza de 
Tirso de Molina y otro en la de Lúea de Tena, conforme a 
los proyectos que para unos y otros han sido ya aprobados 
por la Comisión Municipal Permaneníe y por el Ayuntamiento 
Pleno en 26 de octubre y 16 de noviembre de 1944, respecti­
vamente, y que dichas sumas se satisfagan, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión Hacienda, de la manera siguiente: 241,476,47 pe­
setas de cada uno de dichos presupuestos, con cargo al con­
cepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, en la forma 
ya aprobada en aquellas fechas por la Corporación, y las res­
tantes 121.324,35 pesetas de uno y otro presupuestos, con 
cargo al mismo concepto, previa su incrementación en esta 
suma, que será detraída del concepto 2."  ̂del propio presu­
puesto; debiendo celebrarse las correspondientes subastas para 
adjudicar estas obras con arregio a los oportunos pliegos de 
condiciones.

17. Otro, de 20 de septiembre último, aprobatorio del pro­
yecto, formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal 
con la colaboración del Arquitecto Jefe de Urbanismo, para 
llevar a cabo la ordenación general del paseo del Prado, entre 
las plazas de la Cibeles y del Emperador Carlos V, obra que 
se desarrollará en sucesivas etapas, y disponiendo se ejecuten, 
adjudicándolas mediante concurso, dada su importancia, ias 
obras de la primera etapa, que comprenden las del andén Oeste 
(entre fas fuetttes de la Cibeles y Neptuno) y las del andén 
Este (entre ja fuente de Neptuno y las Cuatro fuentes), por 
un coste, respectivamente, de 3.093.476,52 y i .563 037,01 pe­
setas; debiendo ser cargo el importe a que en su totalidad 
asciende la ejecución de esta primera etapa, y que representa 
la suma de 4.656,513,53 pesetas, al concepto 12 del presu­
puesto extraordinario de 1941 (ampliación), en armonia con lo 
iiiíurmado por la Intel vención Municipal y con lo acordado por

la Comisión de Hacienda; separándose de las obras objeto de 
concurso las que comprendan la jardinería, que se efectuarán 
por el Ramo de Parques y Jardines.

DE N U EV O  D E S P A C H O

Comisión do Haoiends

18 y 19. Acuerdos, de 18 del actual, disponiendo se'- 
acate, en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Mimicipai, los fallos del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fechas 19 y 12 de junio último, recaídos en las 
reclamaciones formuladas ante el mismo por doña Petra Blasco 
Valladares y D. Fernando Morán Blanco, concesionarios del 
restaurante y dei bar, respectivamente, de la estación del 
Norte de Madrid, sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 4 de mayo de 1944, por el que se les denegó ia anulación 
que pedían de las actas de la Inspección de Rentas y Exaccio­
nes en relación con la licencia de apertura de los citados res­
taurante y bar; y por cuyos fallos, estimando las citadas 
reclamaciones, se revoca el acuerdo de que se trata.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la provincia, fecha 12 de junio último, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. César Meléii- 
dez López sobre revocación del acuerdo municipai, de 28 de 
septiembre de 1944, por el que se denegaba la anulación de la 
liquidación de los derechos de ampliación de licencia de aper­
tura por su establecimiepío de ultramarinos y venta de alpar­
gatas y artículos de limpieza iiistalado en la calle del Alamo, 1; 
y por cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se revoca 
e! acuerdo de que se trata, y por tanto, la liquidación practi­
cada, que ha de ser modificada en el sentido de limitarla a 
la diferencia entre la cuota de la primitiva licencia y la que 
corresponda en total por ampliación del comercio de comesti­
bles a venta de artículos de limpieza y alpargatas.

21. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, cu armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la provincia, fecha 12 de junio último, recaído en 
la reclamación formulada por D. Cándido Rolando Larraz 
sobre revocación del acuerdo municipal, de 28 de septiembre 
de 1944, por el que le íué denegada la baja que lolidtaba del 
arbitrio sobre solares sin edificar por los terrenos de su propie­
dad sitos en las calles de Villaamil, 27, y Alonso Núfiez, 3; y 
por cuyo fallo, estimando la indicada reclamación en io que se 
refiere a la exención pedida para el primero de los citados 
solares, se desestima aquella parte que afecta al del segundo, 
por estar'daramente comprendido en la obligación tributaria 
como solar sin vallar,

22. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con lo informado por el Servicie 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la provincia, fecha 3 de julio del corriente año, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Gaspar García de Viedma, en nombre de la Compañía Mer- 

.cantil Torras (S. A.), centra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por el que ocupan los talleres de dicha 
Sociedad en la calle de Ramírez de Prado, 56; y por cuyo 
fallo, estimando la referida reclamación, se anula )a liquida­
ción impugnada, y se ordena en su lugar se proceda a girar 
otra sobre la base de considerar que los terrenos transmitidos 
constituyen dos fincas o parcelas alineadas a la citada calle, 
debiendo excluirse el terreno ocupado por ésta, tomar el tipo
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señalado en el índice para el Iricnio 1939 a 1941 en el trozo 
comprendido entre las calles de Méndez Alvaro y Juan de 
Manara y aplicar a las respectivas parcelas las deducciones 
que procedan per extensión, irregularidad y cualesquiera otras 
de las indicadas normas de aplicación de aquel índice de va­
loraciones.

23. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso conteiiciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación dél fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 3 de julio de! 
corriente año, por el que se estimó la reclamación que ante el 
mismo interpuso D. Francisco Díaz Garrido, en nombre de la 
Sociedad anónima Marugán, contra el acuerdo municipal, de 
23 de noviembre de 1944, por el que se le denegaba 1> invo­
cada prescripción de los derechos de la licencia de apertura 
del establecimiento para la venta de hierros ,por mayor que 
dicha entidad tiene establecido en la calle de Antonio de 
Leiva, 4.

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, recurso coníeiiciosoadniinistrativo ante el 
Tribunal Provincia! sobre revocación del fallo del Económi­
coadministrativo de la provincia, fecha 9 de junio del corriente 
año, por el que se estimó la reclamación que ante el mismo 
promovió D. Juan Guitart Calve, en nombre de la Compa­
ñía Española Productora de Algodón Nacional (S. A.), con 
domicilio en la avenida de José Antonio, 9, contra el acuerdo 
municipal, de 3 de febrero de 1944, que le denegó la rectifica­
ción de! acta de la Inspección de Rentas, de 24 de noviembre 
de 1943, invitatoria del pago de los derechos por licencia de 
apertura de dicho local, por aplicación de las tarifas corres­
pondientes a distinto año de aquel en que íué puesto en fun­
cionamiento el establecimiento de que se trata.

25. Otro, de 25 del actual, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna! Provin­
cial por D. Enrique y D. Pedro Salvador Sauz sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadministrativo, fecha 10 de abril 
del corriente año, que desestimó la redamación por ellos enta­
blada contra el arbitrio de plusvalía impuesto a una finca sita 
en las calles de Donoso Cortés y Escosura,

26 a 28. Otros, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, de los acuerdoi que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por ios diferentes Servicios 
municipales y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exaccióif de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego efectuadas por el Ayuntamiento en 
ias calles de Barbieri, Infantas y Rafael Calvo:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales, 
determinadas en ios artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer a la Cor­
poración municipal los contribuyentes obligados al pago, de 
conformidad con las citadas disposiciones, sea el 50 por 100 
del coste de dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por 
trabajos periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes y cuotas que formuladas por el Negociado correspondiente 
figuran en los respectivos expedientes, que han de hacer efec­

tivas dichos contribuyentes con arreglo al referido 50 por 100, 
sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los intere- 
sado.s, en un solo plazo.

29 a 36, Otro*, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, [sin perjuicio de los trámites legales oportunos, 
se adopten los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por e! Ayuntamiento en las calles de Cedaceros 
(entre las de Zorrilla y Los Madrazo), Sevilla (números pares), 
Hermanos Bécquer, Qnevedo, Cervantes (entre la de León 
y la plaza de Jesús), Doctor Velasco (números pares), plaza 
de Jesús y costanilla de los Angeles:

Primero. La aplicación de las contribuciones especial!]! 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
calles plaza y trozos de las mismas mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por iOO por trabajos peri­
ciales que figuran en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo a! 
referido porcentaje.aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo,

37, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se haga extensivo ai personal de Cargadores del Mata­
dero y Mercado de Ganados, teniendo en cuenta lo informado 
por la Dirección de dicha dependencia, el beneficio de indem­
nización por ropa que disfrutan los Motidongueros y Matarifes, 
fijándose en 0,50 pesetas diarias el importe de este emolu­
mento; debiendo incrementarse a tal fin el concepto 113 del 
vigente presupuesto ordinario del interior en la suma de
14.547,50 pesetas, detrayéndola, previa la tramitación regla­
mentaria, del concepto ¡6  del propio presupuesto.

38, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se incremente, previa la tramitación reglamentaria, en 
1a suma total de 1.022.750 pesetas, en armonía con lo pro­
puesto por la Comisión de Acopios, varios conceptos del vi­
gente presupuesto ordinario de) Interior administrados por 
dicho Servicio y que se detallan en la relación unida ai expe­
diente, formulada por la Intervención del mismo, detrayendo 
dicha suma de otros conceptos del mismo presupuesto que, 
también administrados por el expresado Servicio, constan en 
la mentada relación; no considerándose ejecutivo este acuer­
do hasta que liaya transcurrido e) plazo de quince días de 
exposición al público sin que se hayan formulado reclama­
ciones. ,

39, Otro, de 25 dd actual, disponiendo la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, en cuanto a los 
nuevos recursos y cnantia de ios mismos, que, en armonía con 
lo prevenido en el vigente Estatuto Municipal y en recientes 
disposiciones dictadas sobre el particular, han de utilizarse en 
ios presupuestos del próximo ejercicio como consectieucia de 
la promulgación de la ley de Bases para la Administración 
Local de 17 de julio último:

Friniero, Que de acuerdo y en cumplimiento de lo dis­
puesto en d artículo 317 de! vigente Estatuto Municipal, el
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Ayuntamiento de Madrid iitilízará todos los recursos que se 
determinan en la indicada ley de Bases, en la forma y cuantíe 
máxima que en ellos se señalan, lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados, iiacieiido constar que contra 
este, acuerdo cabe la interposición del oportuno recurso ante el 
señor Delegado de Hacienda dentro del plazo de quince días 
a partir de la fecha del acuerdo.

Segundo. Que las exacciones a que se refiere el acuerdo 
anterior son las siguientes:

a) Los recargos sobre las contribuciones en las cuotas 
del Tesoro se estipulan en el 25 por 100 en la contribución 
industrial,

b) Los recargos sobre las cuotas del Tesoro en el consu­
mo doméstico de gas y electricidad se elevarán al 50 por 100 

Nde su importe.
c) Los recargos extraordinarios sobre tas cuotas del Te­

soro de la contribución Territorial por urbana de las fincas 
sitas en las zonas del Ensanche y Extrarradio se elevarán 
hasta el 5,50 por 100 úiiicamente en las cuotas correspondien­
tes a los solares sitos en dichas zonas y enclavados en manza­
nas totalmente urbanizadas. Asimismo utilizará la ampliación 
de los cinco años que en la reversión de las cuotas tributarías 
al Estado se concede en la nueva ley por causa de la guerra.

d) Además de ufilizar la actual participación cedida por
la excelentísima Diputación Provincial sobre solares sin edifi­
car y sobre las traviesas en los frontones y oíros espectáculos 
públicos, empleará el recargo del 75 por 100 de la cuota máxi­
ma sobre dichos solares con destino exclusivo a la construc­
ción de viviendas económicas. '

e) La ampliación de los arbitrios sobre el consumo de 
bebidas espirituosas, alcoholes, carnes, volatería y caza me­
nor, a ios mariscos y los pescados finos,

f )  Asimismo', como arbitrio con fines no fiscales, incluirá 
en sus presupuestos el importe del 10 por 100 sobre el precio 
de las consumiciones de todas clases en cafés, bares, tabernas, - 
restaurantes, hoteles y otros establecimientos similares, cuyo 
arbitrio se percibirá en la misma forma y momento que se 
satisfaga el impuesto de la contribución de usos y consumos, 
cedido por el Estado.

g)  Utilizará asimismo en su totalidad el' impuesto de 
cinco céntimos sobre vinos corrientes, y los conceptos de la 
contribución de usos y consumos, tarifa quinta, relativos a 
consumiciones en cafés, bares, confiterías y establecimientos 
análogos, hoteles, restaurantes, etc.; ventas a I público de 
vinos, café y té; confiterías, cinematógrafos, toros, deportes, 
«cabarets», juegos, taxímetros y peluquerías.

Tercero. Que sin perjuicio de la tramitación a que se 
refiere el articulo 317 del vigente Estatuto Municipal, se co­
muniquen a la Delegación de Hacienda los presentes acuerdos, 
a fin de que, en cumplimiento de lo dispuesto en la circular del 
Ministerio de Hacienda de 11 del actual, pueda adaptar los 
documentos cobratorios a las necesidades de los servicios.

. Comisión de Fomento

40. Acuerdo, de 25 del actual, disponiendo se consume ia 
expropiación del solar sito en la cuesta de los Ciegos, con 
vuelta a la calle de la Morería, afectado por la ejecución del 
proyecto dcuomiiiado accesos al Viaducto, y que el precio del 
indicado solar, que asciende a 127.000 pesetas, fijado en ave­
nencia como consecuencia de haberse segiúdo tos trámites pre­
ceptivos en tales casos, sea cargo, en armoiiía con lo informado 
por la Intervetición Municipal, ai-concepto ll  del presupuesto 
extraordinario de IÜ41 (ampliación).

41. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
del proyecto, pliego de condiciones facultativas y económico- 
administrativas y presupuesto {importante 2,116.981,94 pe­
setas), formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, 
para llevar a cabo la construcción de una galería de servicios 
en la calle de la Princesa, trozo comprendido entre las de 
Luisa Fernanda y Marqués de Urquijo, y que dicha suma sea 
cargo, en armonia con lo informado por la Intervención Mutii- 
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda,-al 
concepto.5.° del presupuesto extraordinario de 1941 (am­
pliación); debiendo, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 .“ 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, adjudicarse las 
indicadas obras mediante la celebración del oportuno concurso, 
que se ajustará a los documentos anteriormente señalados, asi 
como al oportuno pliego de condiciones particulares, y facul­
tarse a la Alcaldía Presidencia, dada la urgencia en acometer 
las referidas obras, para anunciar aquel concurso; sin perjuicio 
de someter este acuerdo, como es preceptivo, a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno.

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, pero sin renunciar por elio a la 
indemnización que en su caso pueda corresponder a) Ayunta­
miento, en annouia con le informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, en el sumario que se sigue ante el Juzgado 
de instrucción número 10 por lesiones producidas a D. Jaime 
Guntín Arroyo al remontar un coche la acera de la calle de 
Serrano, frente a los números 5 y 7, arrollando al propio 
tiempo un árbol existente en dicho lugar, dada la escasa 
cuantía de los daños producidos a dicho árbol, que ascienden 
a 50 pesetas. ■ ,

Comisión de Ensanchs .

43. Acuerdo, de 18 del actual, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonia 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el re­
curso contenciosoadmiuistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Manuel Rubio Cabrera contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de febrero del corriente año, 
por el que se le denegó la licencia solicitada para construir 
un cobertizo sobre la azotea en la finca número 1 de la glo­
rieta de los Cuatro Caminos.

44. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
no mostrar oposición a la inscripción realizada por el Registro 
de la Propiedad de! distrito del Mediodía, a favor de los cón­
yuges doña Bienvenida Ara Campos y D. Bienvenido Viñas 
Periel, del exceso de cabida que en relación con la ya inscrita 
acusa la finca número 14 del paseo del General Primo de 
Rivera, teniendo en cuenta que, según informan los Servi­
cios Técnicos, con ello no se perjudican lós intereses munici­
pales. ,

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrar oposición, por la misma razón que^se indi­
ca en el>nterior, a la inscripción, verificada por el Registro 
de la Propiedad del distritoldel Norte con referencia’al exce­
so de cabida que acusa el hotel numero 4  de la calle de Qua- 
dalajara.

46. Otro, de 25 del actual, disponiendo, en cumplimiento 
y a los efectos prescritos en los artículos pertinentes de la vi­
gente ley de Ensanche de 26 de)'jul¡® de 1892, y con arreglo 
al proyectóa probado por la Superioridad, la apertura legal del 
trazo de la cálle de Escosura comprendido entre las de Alberto 
Aguilera y Rodríguez San Pedro; debiendo, en su consecuen­
cia, formularse por la Dirección de Arquitectura Municipal el 
oportuno estudio de expropiaciones en la forma acostumbrada.

u n t a m3 V N i to  d e M a d íO ü
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Comisión ds Policía Urbana y Rural

47. Acuerdo, de 25 del actual, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante déla Adminisfracion, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conÉenciosoadmiiiisírati vo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por Investigaciones de la Construcción (S. A.) contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 5 de agosto 
de, 1942, que le denegó, por oponerse a ello la Junta de Re­
construcción de Madrid, licencia de apertura para taller de 
ajuste en el paseo izquierdo del Hipódromo, 7.

48. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en el recurso conteiiciosoadministraíivointerpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por doña Daniela S. González del Val contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de 
marzo del corriente año, que le denegó, por no haber subsanado 
los defectos que en su oportunidad le fueron señalados por el 
Laboratorio Municipal, licencia para taller de recomposición 
de timas en la calle de Roncesvalles, 7.

Comisión da Gobierno Interior y Personal

49. Acuerdo, de 18 del actual, disponiendo se imponga, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Urbana en el expediente de responsabilida­
des seguido al efecto al Guardia de dicho Cuerpo D. Manuel 
Izquierdo Casal, como au'tor de dos faltas graves previstas en 
el reglamento del mencionado Cuerpo, en sus artículos 106 
(caso 1.“) y 107, respectivamente, y que han resultado proba­
das en el expediente de referencia, las sanciones de suspensión 
de empleo y sueldo durante un mes por la primera délas indi­
cadas faltas, según lo determinado en el caso 4 .“ del articu­
lo 109 del citado reglamento, y de tres meses por la segunda, 
de conformidad con lo prevenido en el caso I ." del artículo I08 
del mismo reglamento; sirviéndole de abono a estos efectos 
el tiempo que lleva en situación de suspendido,

50. Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración en el recurso conten- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Müirel Martín Peñalver, operario jubilado del Servi­
do de Vías Públicas del Ensanche, sobre revocación del de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de agosto último, 
que le denegó la petición formulada por dicho interesado de 
ser nombrado Cabo de vigilancia del indicado Servicio, a 
efectos de, enarnionfa con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Munickipal, mantener la subsistencia del acuerdo recu­
rrido.

51. Otro, de la misma fecha que los anteriotes, por el 
que, resolvifndo así la consulta formulada por la Intervención 
Municipal, se dispone que la indemnización por desgaste 
de herramienta al personal del Cementerio Municipal se abo­
ne a razón de 75 pesetas anuales, según se determina en el 
concepto 270 dd vigente presupuesto de gastos del Interior y 
con cargo ai crédito que en el mencionado concepto se consig­
na; quedando, en su consecuencia, anulado lo dispuesto a estos 
efectos en la base 29 de las complementarias del mismo presu­
puesto, según la cual dicha indemnización debe ser abonada a 
razón de 120 pesetas anuales.

Comisión do Cultura o Información

52. Acuerdo, de 25 del actual, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, a fin de cum­
plir la idea del Ayuntamiento al consignar en el concepto 642

del vigente presupuesto una partida de 5,000 pesetas para 
premiar mediante concurso el mejor trabajo publicado sobre 
Madrid, y teniendo en cuenta que, dándose la circunstancia 
de haberse cumplido en este año el aniversario de la muerte 
de D, Francisco de Quevedo, se ha estimado que debería 
concederse un premio municipal al trabajo publicado con este 
motivo que sea merecedor a ello:

Primero, Que.el Ayuntamiento de Madrid conceda un 
premio de 3.000 pesetas a un trabajo publicado durante el 
año 1945 sobre D. Francisco de Quevedo, que se conceptúe 
digno de este premio.

Segundo. Que e! Ayuntamiento de Madrid conceda otro 
premio de 2.000 pesetas a un trabajo sobre Madrid que dentro 
de este tema general ofrezca alguna novedad en su desarrollo, 
o como aportación histórica o documental.

Tercero. Los trabajos se enviarán durante todo el mes de 
enero de 1946 a la Sección de Cultura e Información, cuya 
Comisión elevará la correspondiente propuesta al excelentí­
simo Ayuntamiento.

La Comisión de Cultura e Información se reserva la facul­
tad de declarar desierto alguno o los dos premios; y

Cuarto. Que la cantidad de 5,000 pesetas a que ascienden 
estos dos premios sea cargo a la partida presupuestaria ante­
riormente indicada.

Comisión da Talleras y Acopios

53. Acuerdo, de 25 del actual, aprobatorio, en armonía ■
con lo acordado por la Comisión en 12 de septiembre último, 
un presupuesto, importante IDO.000 pesetas, asi como los opor­
tunos pliegos de condiciones y cuadro de precios, para adju­
dicar mediante subasta el suministro de maderas durante un 
ano con destino a los diferentes Servicios municipales, y que 
dicha suma sea. cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Acopios, al concepto 644 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior y al capítulo correspondiente del 
presupuesto de 1946. ■

54. Otro, de la misma que el anterior, por el que se dis­
pone, teniendo en cuenta el presupuesto formulado al efecto 
y lo informado por e) señor Ingeniero Jefe de Talleres, que 
por la casa Francisco Invarato se proceda, considerándose ei 
caso comprendido, por su necesidad y urgencia, eritre las ex­
cepciones previstas en el artículo 125 de la vigente ley Muni­
cipal, a la construcción y suministro de dos cisternas de 3,000 
litros de capacidad cada una, para otras tantas regadoras 
montadas en chásis de propiedad municipal, por un importe 
total de 27.000 pesetas y en el plazo de entrega, señalado por 
el mencionado ingeniero, de doce a catorce días la primera, 
y seis días después la segunda; debiendo ser cargo dicho im­
porte total a la consignación de 767.560,30 pesetas contraida 
en el concepto 18 del presupuesto extraoidiñarlo de 1941 para 
la adquisición de cinco camiones cisternas, anulada de confor­
midad con anteriores acuerdos.

Comisión de Gobierno interior y Pereonel

55. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 del actual, aprobatorio de las resoluhiciones 
que a continuación se expresan, oido el Servido Contencioso 
Municipal y teniendo en cuenta los antecedentes- e informes 
que constan en el expediente, en cuanto a la forma de llevar 
a cabo la ejecución de la sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contendosoadministrativo, fecha 30 de junio de 1944, 
recaída en el recurso seguido ante aquel Tribunal por D. Ba­
silio Martí Ballesté contra el acuerdo municipal, de 8 de marzo
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de 1934, por e! que, como consecuencia del oportuno concurso, 
se nombró a D. Ramiro Díaz Sobrado para el cargo de Inter­
ventor de fondos municipales;

Ptimera. Que se resuelva e! concurso convocado en 5 de 
enero de 1934 eti el sentido de nombrar Interventor de fondos 
nuinicipales de este excelentísimo Ayuntamiento a D. Basilio 
Martí Bailesté, ya que en la sentencia anteriormente indicada 
se declara, entre otros extremos, el preferente derecho de 
dicho señor a ser nombrado para el referido cargo, con todos 
sus efectos administrativos, excepto el de percibo de haberes, 
a partir del 21 de marzo de 1934.

Segunda. Que D. Rafael Palop Ritiz, Interventor de fon­
dos de este Ayuntamiento, cese en diclio cargo, para el que 
fué nombrado con la condición de estar a las resultes del re­
curso que la sentetrcia ha venido a resolver.

Tercera. Que se convoque con la mayor urgencia posible 
Ayuntamiento Pleno; y

Cuarta. Que se comuniquen los anteriores acuerdos al 
excelentísimo señor Presidente del Tribunal Provincial de lo 
Contendosoadministrativo, a los efectos del cumplimiento de 
¡a sentencia.

Y sometido a votación nominal, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 26 (en relación con el 68) de) vigente reglamento de 
23 de agosto de 1924, fué sancionado el precedente acuerdo 
por el voto afirmativo de los veinte Regidores que se hallaban 
presentes en el salón (de los treinta y dos que constituyen la 
Corporación), y que eran los Sres. Iradier, Garcerón, Olmedo, 
Melgar, Escrivá de Román!, Alonso de Celis, De Ta Torre, 
Palao, Fernández Rodríguez, Qandarlas, Garay, García'Mar- 
tínez, González Falencia, Hernández Molina, Mahou, Pérez 
Fernández, Ramírez de Haro, Rodríguez Gimeno, Viilacieros 
y Presidente; quedando, en su consecuencia, nombrado Inter­
ventor de fondos municipales del excelentísimo Ayuntamiento 
D. Basilio Marti Bailesté.

Por disposición de la Presidencia fueron retirados nue­
vamente dei orden del día los siguientes acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente:

Uno, proponiendo la separación del Cuerpo de un Brigada 
de Policía Urbana, como consecuencia del resultado del expe­
diente de responsabilidades que se le ha seguido.

Otro, proponiendo ia baja en el servicio de un operario de 
Parques y Jardines, por abandono injustificado de destino.

Otro, proponiendo la destitución de un operario del Servicio 
de Limpiezas, como consecuencia dei expediente de responsa­
bilidades instruido contra el mismo, -

Otro, proponiendo, como consecuencia del expediente ins­
truido, la destitución de un funcionario técnicoadministrativo 
de Contabilidad.

ADICIÓN PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en ¡os asun­
tos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que se 
indican, en las fechas que se mencionan:

Asunto al despacho de oficio

56, Acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
esta fecha dándose por enterada de un auto del Tribunal Pro­
vincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de mayo del 
corriente año, por el que se tiene por apartado y desistido 
8 D. Miguel Otameiidi Machimbarrena de la continuación del 
recurso que ante el indicado Tribunal hubo de interponer en su

nombre D. Germán Moreno sobre revocación del fallo del 
Ecoiiótiiicoadministrativo de la provincia, fecha 4 de diciem­
bre de 1942, desestimatorio de la reclamación formulada por 
dicho interesado contra la decisión municipal relativa al cobro 
de los derechos correspondientes a ascensores, calderas y mira­
dores de la finca número 8 de la avenida de la Reina Victoria.

Comisión da Fomento

57. Acuerdo, de esta fecha, disponiendo se expropie el 
derecho al riego con aguas residuarias, en armonía con lo 
acordado por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno en 3 y 5 de diciembre de 1941, de los sola­
res propiedad de la R. E. N. F, E. cuya situación y superficie 
son las que a continuación se expresan, y que ia suma que en 
total representa tal expropiación, que es la de 78.994,53 pese­
tas, por los 68,699 metros cuadrados a que en junto asciende la 
superficie de todos los terrenos en los cuales se expropia el 
derecho al riego con aquellas aguas, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 16 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo 
formalizarse esta expropiación suscribiendo el oportuno docu­
mento notarial:

Cinco parcelas, que miden 33.134 metros cuadrados, entre 
el paseo de las Delicias y la calle de Pedro Bósch; tres parce­
las, por un total de 13.618 metros cuadrados, entre el paseo de 
las Delicias, la calle de Pedro Bosch y el camino del Molino; 
en el arroyo Abroñigat, zona segunda, polígono 20, 3.850 
metros cuadrados; tres parcelas junto al ferrocarril de entre­
vias, polígono 20, zona tercera, con una superficie de 3,477 
metros cuadrados, y un solar, denominado La Ripiera, sito 
entre la glorieta de la Beata María Ana de Jesús y la calle de 
Bolívar, que mide 14.620 metros cuadrados.

Comisión d* Ensancha

58. Acuerdo, de esta fecha, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. José Pérez López, D. Adrián Martin de Frutos y 
doña Lidia García Rubio y doña Brígida Jiménez López sobre 
revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 5 de julio último, desestimatorio dei recurso de reposición 
que hubieron de promover contra otro acuerdo, de 12 de abril 
anterior, por el que se declaró en estado de ruina inminente 
toda la zona de la caja de escalera y partes adyacentes de la 
finca numero t de la Puerta de Toledo.

Comisión da Ensancha

59. Acuerda, de 30 agosto último, disponiendo, en cum­
plimiento de la ley de 5 de febrero de 1943 y teniendo en 
cuenta lo acordado en sesión de 1 de junio de 1944, que sea 
cedida al Consejo de Admini-Stración de las obras de canaliza­
ción del Manzanares la propiedad de aquellas fincas y terrenos 
del Ensanche (en la forma y momento que se haga con las que 
posee el Interior) que estén afectados por aquellas obras.

60. Otro, de 25 del actual, disponiendo se entregue a! 
Consejo de Canalización del Manzanares, a fin de que quede 
acreditada ante el mismo cuanto antes la cooperación de la 
Municipalidad a la gran obra de urbanización a aquél encomen­
dada, ios dos fincas adquiridas por la Corporación a los seño­
res D. Oscar Stein y doña Rosa Cascajero, sitas en el paseo 
bajo de la Virgen del Puerto, con independencia de las demás 
fincas y terrenos que viene obligada a ceder a tenor de lo dis-
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puesto en iu ley de 5 de febrero de 1943; debiendo formalizarse 
tal cesión y entrega mediante acta que reúna los requisitos 
precisos para que surta sus efectos en el Registro de la Pro­
piedad correspondiente, o por escritura pública si fuere nece­
sario; sin perjuicio de que por los distintos Servicios a quienes 
afecta ci estudio y unión de los documentos requeridos para la 
total cesión se ultimen los trabajos necesarios para ello a la 
mayor brevedad.

Comisión de Potfcia Urbana y Rural

61. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contendosoadmi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Eleu- 
terio Repullo Henares contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 28 de juiiie del corriente año, que le 
denegó, por no existiría distancia reglamentaria, licencia para 
fábrica de churros en la calle de San Raimundo, 13; debiendo 
remitirse el expediente al indicado Tribunal, que io tiene 
interesado.

62. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Pascual Lea) Ochoa sobre revo­
cación dei acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 1 de marzo del corriente año, que desestimó su recurso de 
reposición contra otro anterior, de 10 de abril, que le denegó, 
en vista del desfavorable informe emitido por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, licencia de apertura para carpintería 
en la calle de Ponzano, 40.

63. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Pedro de la Fuente Simón 
sobre revocación de! decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 de marzo de 1943, que determinó la estractura que había 
de tener el quiosco para la venta de refrescos instalado en la 
avenida del Generalísimo, parte alta de los jardines frente al 
Museo National de Ciencias Naturales; debiendo remitirse e! 
expediente al indicado Tribunal, que lo tiene interesado.

Comisión de Gobierno interior y Personal

64. Acuerdo, de 25 del actual, aprobatorio, de conformi­
dad con lo informado por ia Secretaría General y por el Pleno 
de señores Letrados consistoriales, de los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, teniendo en cuenta'qiie la Comisión, 
después de estudiar con todo detenimiento la instancia formu­
lada por D. Rafael Palop Ruiz y los informes anteriormente 
indicadas, ha estimado, por todas tas razones expuestas en ios 
citados inhirnies, y muy especialmente por la de que el nom­
bramiento del Sr. Palop para el cargo de Interventor de fondas 
de esta Corporación fué hecho con la condición de que habría 
de atenerse en su día a la sentencia que recayese en el recurso

, contenciosoadministrativo que existía entablado sobre la pro­
visión de la citada plaza, que no procede sino cumplir la sen­
tencia recíída en la forma que la Comisión Municipal Perma­
nente acordó en la sesión de 18 del corriente mes, y en su 
consecuencia, debe desestimarse la petición producida;

Primero. Que no procede modificar el acuerdo, adoptado 
por esta Comisión' Municipal Permanente en la sesión cele­
brada el día 18 del mes actual, de proponer al Ayuntamiento

Pleno el nombramiento de D, Basilio Martí Ballesté para el 
cargo de Ínter ventor de fondos de esta Corporación, como 
resolución del concurso convocado a dicho fin en 5 de enero 
de 1934; y

Segundo, Desestimar la pretensión deducida por D, Ra­
fael Palop Ruiz de que se le declare excedente forzoso eruel 
cargo de Interventor de fondos de este Ayuntamiento.

65. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por los Delineantes municipales D. Enri­
que Oníeniente Fernández y D. José Martínez Gómez, contra 
el decreto de la Alcaldía Presideticia, fecha 16 de junio último, 
por el que se denegó el aumento de 500 pesetas que solicitaban 
los interesados en el cuatrienio cumplido por los mismos 
en 1 de enero de 1943; denegación confirmada por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 28 de julio siguiente, 
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
el citado decreto.

A D I C I O N  S E G U N D A

Con el veto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los dictá­
menes de las Comisiones que se indican, en las fechas que se 
mencionan:

Comisión de Hacienda

66, Acuerdo, de esta fecha, disponiendo se suplemente 
en la cantidad de 75.000 pesetas, en armonía con lo propuesto 
por el Servicio de Acopios, con sujeción a lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno 
en 17 de mayo del corriente año, el concepto 165 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, con cargo al cual hubieron 
de satisfacerse ios gastos de adquisición de! moblaje preciso 
para la Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del distrito de

' Buenavista, sitas en la finca número 52 de la calle de Veláz­
quez, detrayendo dicha suma, previa la tramitación reglamen­
taria, del concepto 16 del propio presupuesto; debiendo some­
terse este asunto a la sanción dei Ayuntamiento Pleno, sin 
perjuicio de no considerarse ejecutivo el acuerdo hasta que 
haya transcurrido el plazo legal de quince días de exposición 
ai público,

A propuesta de la Presidencia y a petición del Sr. Garce- 
rán, se acordó que pasara a la Comisión de Gobierno interior 
y Personal e! dictamen proponiendo, en vista de una comuni­
cación recibida de la Dirección General de Administración

* Loca), que quede aplazada la provisión de la plaza de Tesore­
ro-Contador hasta la publicación de la nueva ley Municipal.

II» Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábile-s, contados a partir 
del siguiente al de ¡a publicación del pres'mte anuncio en el B o­
letín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de octubre último, 
que se refiere a la incrementación en la suma de 14.547,50 pesetas
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del concepto 113 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
mediante transferencia de didia suma del oncepto 16 dei tnisnioc 
presupuesto, con destino a satisfacer a ios Cargadores del Mata­
dero y Mercado de Ganados la indemnización por ropa, á razón 
de 0,50 pesetas diarias. ,

Lo que se apuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1945.—El Secretario, M, Berdejo, 

Saludo a Franco, [Arriba Españal

, * iT #

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de! siguiente al de la publicación del presente anuncio en el nole- 
tin Oficial de la provincia, el ejcpedienle donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 23 de octubre liltimo, 
que se refiere a la liabilitadóii de un crédito de 1,022,750 pesetas 
para incrementar diversos conceptos del vigente presupuesto de 
gastos del interior, que administra ei Servicio de Acopios, detra­
yendo dicha suma de otros conceptos del mismo, administrados 
también por el expresado Servicio, por haber quedado indotados 
aquéllos.

Lo que se anuncia al publico para'su conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1945.—El Secretario, M, B brdejo, 

Saludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Al- 
mazán proyecta establecer una carbonería en la casa numero 15 
de ia calle del Barco.

Las persona* que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
t.-ia expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1945,-E l Secretario, M. B erbejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España! •

S U B A S T A S
pandlantas en ol día da hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en que termina la presentación de proposiciones 

para las mismas

F ech as O B JE T O  D E  L A S S U B A S T A S I'ese ta s

3 novbre.

S U B A S T A S

Obras de instalación de duchas en la
casa de baños sita en la calle de Ju­
lián Marín (Guindalera),-Presupues­
to de contrata..................................... 2 6 .0 5 1 ,4 1

6 Construcción de un pabellón para ofici-

8

ñas y una entreplanta en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras.-Pre­
cio tipo................................................ 4 2 .4 5 0 ,3 1

Obras de ordenación y transformación

10

de las plazas de San Martín y de las 
Descalzas.—Precio tipo................... 2 .5 8 .9 3 1 ,1 0

Derribo y aprovechamiento de los ma-

Î 4

teriales de la casa número 2 7  de la 
calle del Aguila.—Precio tipo.......... 8 0 .Ü 0 0

Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 2 .0 0 0  reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatillas, Torre-, 
cilla, Angel y Batán, hasta el 15 de 
)ulÍo de 1 9 4 6 .—Canon....................... 1 8 0 ,0 0 0

Fechas OBJETU DE LAS SUBASTAS Pesetas

15 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, hasta el 15 de
julio de 1946,—Canon....................... 135.000

21 Obras de reparación de las cubiertas 
de los pabellones del Matadero Mu-

_ nicipal.—Presupuesto de contrata..

âra reci<imttcionea uot di€E litas hábiiest que empetarán a correr y contarse desdé el siguiente a¡ en que ay are tea eí anun­cio en el Boktf;] (ificial déla prooinciaf y términaráu en la fecha que at margen se indica*

1.207.533,04

novbre. Obras de reparación de la planta baja 
dei edificio de Talleres Generales.
Precio tipo.......................................... 31.373,34

3 Obras de pavimentación de la calle de
Rodríguez San Pedro.—Precio tipo. 1.047.121,90

3 Obras de reparación de las naves de 
mondonguería y saladero de pieles 
del Matadero Municipal. —Preció
tipo..................... ................................ 343.300,743 Derribo y aprovechamiento de loa ma­
teriales de la casa número 46 de la

12 calle de C2abanilles.—Precio tipo,. . 6.500
Ari iendo del terreno de propiedad mu­

nicipal sito en la Ribera de Curti­
dores, 26 (Bazar de las Américas),
por plazo máximo de un año y pro- 
rrogable de año en año.—Canon
anual.................................................. 6.993,23

T A R I F A

D E

A N U N C I O S  E S P E C I A L E S

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea......................................  , , . .

Idem a instalación de motores, ascensores, 

. montacargas y otros análagos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea............................ .....................

P«i«1aa

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Sección de Cultura a Infarmaclón.—Artas Gráficas Municipales

adauiid


